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en el partido del Terciado, término municipal de
Loja, de 16 áreas 5 centiáreas; que linda: Norte
y este, otra de don Juan Cuesta Mancilla; sur, con
la carretera de Granada a Málaga y oeste, don
Manuel Ruiz Rodríguez. Datos registrales: tomo
407, libro 207, folio 28, finca 24.295, 1.a. Valorada
a efectos de subasta en 33.000.000 de pesetas.

Dado en Loja, 8 de marzo de 2000.—La Juez.—La
Secretaria.–13.417.

LUARCA-VALDÉS

Edicto

Doña Carmen Márquez Jiménez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Luarca-Valdés,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 321/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra doña Julia Ribón
Muñoz y don Luis de Miguel Zamarrón, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 26
de abril del 2000, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 3329-0000-17-0321-94,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de mayo de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de junio,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

A) Labor denominada «Huerta de María Anto-
nia», en términos de Cadavedo; inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Luarca, al folio 166, libro 17
del Ayuntamiento de Valdés, tomo 26 del archivo,
finca 2.399, inscripción tercera; valorada en cuatro
millones doscientas cuarenta mil quinientas
(4.240.500) pesetas.

Urbana.—Parcela de terreno en Alcazarén, sitio
de los Cotos; inscrita en el Registro de la Propiedad
de Olmedo, al tomo 1.874, libro 94, folio 69, fin-
ca 8.507; valorada en cuatro millones sesenta y nue-
ve mil (4.069.000) pesetas.

Nuda propiedad de finca rústica de terreno a seca-
no, finca 45 del polígono 3 del plano de concen-
tración parcelaria. Sitio Bondón Pajar. En término
de Alcazarén. Inscrita en el registro de la Propiedad
de Olmedo, al tomo 1.710, libro 87, folio 88, fin-
ca 7.268; valorada en un millón setecientas noventa
y cuatro mil doscientas noventa y nueve (1.794.299)
pesetas.

Luarca-Valdés, 14 de enero de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—14.090.$

MADRID

Edicto

Don Pedro de San Pastor Ortiz, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 63 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 14/1998, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancias de «Umesa, Sociedad Anóni-
ma», contra don Manuel Zurita Cejudo, doña Felisa
Guisado Guisado, y «M. Zurita, Sociedad Limitada»,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 8
de mayo de 2000, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
2660.0000.15.0014.98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de junio de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de julio de
2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Encontrándose los demandados en ignorado para-
dero, sirva el presente de notificación en forma a
los mismos del anuncio de la subasta.

Bien que se saca a subasta

Urbana 16. Local comercial número 19, situado
en plana baja, con acceso por la calle central del
mercado del centro comercial en Torrejón de Ardoz,
en el polígono de Veredillas, dentro de parque «Or-
basa». Inscrito en el Registro de la Propiedad de
Torrejón de Ardoz, al tomo 2.624, libro 325, folio
142, finca registral número 24.212, inscripción ter-
cera.

La finca, según se estipuló en la escritura de cons-
titución de hipoteca la cual se ejecuta, fue valorada
a efectos de subasta en la cantiad de 27.000.000
de pesetas.

Madrid, 27 de enero de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—13.438.$

MADRID

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 31 de Madrid,

Hace saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
18/1999, a instancia de Caja de Cataluña, contra
don Gustavo Antón Román y doña Margarita Pas-
cual Pérez, en los cuales se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por término de veinte
días, el bien que al final del presente edicto se des-
cribirá, bajo las siguientes prevenciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 18 de abril de 2000, a
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
20.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: El día 23 de mayo de 2000,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
15.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: El día 20 de junio de 2000, a
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
m e r a I n s t a n c i a . N ú m e r o d e c u e n t a :
24590000018/99. En tal supuesto deberá acompa-
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas la subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego con las formas establecidas en el
numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición quinta del presente
edicto, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que


